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UNIVERSIDAD DE HUELVA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 

JUNTA DE FACULTAD. 

ACTA N° 10 – (2023) 

Día: martes, día 10 de octubre de 2023 

Lugar: Sala de Juntas del Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales. 

Hora de inicio: 9 h 15 min (en segunda convocatoria). 

Hora de finalización: 10h 56 min 

 

Asistencia: Rocío Adame Aragón, Ana Reyes Caballero Bevia, Javier Calzada Samperio, María Del 
Mar Díaz Requejo, Inés Garbayo Nores, José Enrique García Ramos, Pablo José Hidalgo 
Fernández, Felipe Jiménez Blas, Alfonso Merelo Sola, Antonio Padilla Olleros, Rafael Pérez López, 
Tomás Rodríguez Belderrain, Ana Sayago Gómez, Rafael Torronteras Santiago, Manuel Toscano 
Macías. 

Excusan su asistencia: Juan Carlos Fernández Caliani, Jesús Fernández Arteaga, Ángeles 
Fernández Recamales, Rosa Giles Carnero, Francisco Javier Jiménez Nieva, Eduardo Moreno 
Cuesta, Manuel Romero Fructos-Vázquez, Juan Urbano Baena. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de las Actas de Juntas anteriores. 

2. Informe de la Sra. Decana 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de la memoria de verificación del Título Oficial 
del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental por la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad 
de Huelva; la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; la Universitat de les Illes Balears 
y la Universitat de Valencia 

4. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Título Oficial del Master 
Universitario en Química Sanitaria. 

5. Asuntos de trámite 

6. Ruegos y preguntas 

 

1. Aprobación, si procede, de las Actas de Juntas anteriores. 

Se aprueban por asentimiento. 

 

2. Informe de la Sra. Decana 

Nuevas matrículas. 

La Sra. Decana informa como ya se dijo en la Junta anterior que este curso el número de 
matriculaciones es superior al del curso pasado 15 en Geología, 35 en Ciencias Ambientales 
contando con los Dobles Grados y 65 en Química. 
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Honoris Causa 

La Sra. Decana informa que el próximo día 17 de octubre tendrá lugar en nuestra facultad el 
Acto de nombramiento del Doctor Honoris Causa a Don Avelino Corma Canós fundador del 
Instituto de Tecnología Química (CSIC), y Premio Príncipe de Asturias en 2014. El Profesor 
Corma cuenta con una vasta trayectoria científica (1500 publicaciones científicas, 200 
patentes, 60 Tesis Doctorales, 65 proyectos en convocatorias competitivas, y 250 en el sector 
privado). Tiene, además, 17 Doctor Honoris Causa por Universidades españolas y extranjeras 
y más de 30 premios nacionales e internacionales. La Sra. Decana anima a los profesores a 
asistir al acto, e informa que aún quedan togas sin reservar. Invita, también, a asistir a la 
conferencia que tendrá lugar el día 9 en el Salón de Actos de la facultad y solicita se haga 
extensiva esta invitación al alumnado, al que se le será reconocida como actividad/créditos.  

Premios San Alberto 

La Sra. Decana recuerda que el plazo para la presentación de las candidaturas a los premios 
de San Alberto se encuentra abierto hasta el día 23 de octubre e informa que el Acto 
conmemorativo de San Alberto se ha cambiado al día 23 de noviembre para aprovechar que 
viene a Huelva el presidente de la IUPAC, para un reconocimiento que le hace la AIQB, y que 
pueda impartir la conferencia de este día. Señala que el día de convivencia sigue siendo el 
viernes 17 de noviembre. 

 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de la memoria de verificación del Título Oficial 
del Máster Universitario en Protección Radiológica Ambiental por la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de 
Huelva; la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; la Universitat de les Illes Balears y 
la Universitat de Valencia 

La Sra. Decana informa que la memoria de este máster ya pasó por Junta de Centro en 
diciembre del año pasado como se puede ver en el Moodle de la Junta, pero desde entonces 
debido a su carácter interuniversitario ha habido cambios en la distribución de los créditos, 
que sólo afectan a física.  

Se aprueba por asentimiento unánime. 

 

4. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Título Oficial del Master 
Universitario en Química Sanitaria. 

La Sra. Decana informa que la muestra de interés de este máster también pasó por junta hace 
unos dos años, y ahí se quedó.  Es un máster interuniversitario donde participan las 
Universidades de Sevilla, Córdoba, Huelva y Extremadura. Es un máster que está, promovido 
por la Conferencia de Decanos de Química, y que se está construyendo a nivel nacional y 
cuyo programa será exactamente el mismo en toda España. El COVID, y algún que otro 
problema en Sevilla, que es la coordinadora, ha hecho que estuviera parado hasta hace dos 
semanas. La Sra. Decana indica que la memoria está subida a la moodle y que hay una 
modificación de créditos por un acuerdo entre áreas (1,5 créditos que cambian respecto a lo 
que aparece en la memoria oficial) Este archivo también está en la documentación de la 
Junta. Es un máster que, aunque se denomina “Química Sanitaria”, no está relacionado con 
el Grado en medicina, simplemente han coincidido en el tiempo. El objetivo de esta titulación 
es ofrecer a los alumnos de química una formación más sanitaria para que puedan 
presentarse al QUIR, y luego aumentar sus posibilidades de empleo en laboratorios de 
análisis clínicos.  

Se aprueba por asentimiento unánime. 
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5. Asuntos de trámite 

Convocatorias de gracia y matrículas parciales 

La Sra. Decana informa que las solicitudes presentadas para convocatorias de gracia y 
cambios de matrícula a tiempo parcial se encuentran en la documentación de la Junta. Se 
aprueban por asentimiento.  

Convalidación/reconocimiento de créditos para estudios de Grado Medio 

La Sra. Decana informa que debe ser aprobado por la Junta el reconocimiento de créditos del 
título de Técnico Superior en Química y Salud Ambiental que fue aprobado por la COA del 
Centro y que se encuentra subido con la documentación de la Junta. Se aprueban por 
asentimiento.  

 

6. Ruegos y preguntas  

Financiación de las prácticas de campo 

 La Sra. Decana recuerda que en Juntas anteriores ya se habló de este tema, pero en esta 
ocasión se trae un escrito dirigido al defensor universitario para que sea apoyado por la Junta 
de Centro. El profesor Javier Calzada procede a la lectura del escrito que se trata de un recurso 
ante la instrucción del vicerrectorado de ordenación académica y estrategia docente de la 
Universidad de Huelva del 6 de marzo de 2023, en relación con la distribución del presupuesto 
de prácticas de campo de las asignaturas de los títulos de grado. Esta instrucción contempla 
que la Universidad de Huelva distinga dos categorías de asignaturas en relación con la 
financiación de las prácticas de campo en base a los criterios establecidos por la normativa y 
ha tenido como consecuencia una disminución del 68% en el presupuesto de las prácticas de 
campo de las asignaturas del Grado de Ciencias Ambientales adscritas al Departamento de 
Ciencias Integradas, que ha pasado de 5000 € en el año 2022 a 1598 € en el año 2023, 
presupuesto hace inviable la realización de las prácticas de campo. Estas prácticas aparecen 
recogidas como una actividad docente obligatoria para superar dichas asignaturas en la 
memoria de verificación del título, en las guías docentes aprobadas por los diferentes 
departamentos responsables de las mismas y en los horarios para el curso 2023-2024 
aprobados por la Junta de Centro. Por lo que su no ejecución y dotación presupuestaria ya que 
sin dotación presupuestaria no se pueden ejecutar, estaría incumpliendo flagrantemente tanto 
la aplicación del POD actual como el compromiso contraído en la matrícula con el alumnado 
en Ciencias Ambientales.  

El profesor Javier Calzada comenta que el escrito va firmado personalmente por los profesores 
del antiguo Departamento de Biología Ambiental y Salud Pública y por las áreas más 
implicadas. Señala, además, que se podría recabar más firmas personales de mucha gente ya 
que esta medida va a ir en el demérito de la docencia. 

Se aprueba por asentimiento unánime apoyar el escrito desde la Junta de Centro. 
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Tras ello, agotado el Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Decana declara 
cerrada la sesión a las 10 horas y 56 minutos del diez de octubre de dos mil veintitrés, 
procediéndose seguidamente a la redacción de la presente Acta, extendida en folios de papel 
común, numerados del 1 al 4, por una sola cara; y de cuyo contenido, como Secretaria de la 
Facultad de Ciencias Experimentales, doy fe. 

 

     Vº Bº LA DECANA                     LA SECRETARIA 

 

 

 

Fdo.: Inés Garbayo Nores     Fdo.: Ana Sayago Gómez        

in bus


